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Exaltemos 
el Trabajo 
nacional

Mientras la más espantosa de 
las guerras se va dilatando a 
buen número de naeiones euro
peas, nuestra España—liberada 
por la espada del CaudUlo de 
aquellos hombres que nos hubie
ran vendido a cualquier Frente 
Popular—trabaja afanosamente 
para reconstruir y rehacer las 
principales fuentes de riqueza 
que tan meditadamente destru
yeron los dirigentes rojos.

La trágica y horrenda lucha 
que se encendió en los campos

"El mundo 
actual no 
tH corazón”

Alocución de S. S. 
el Papa

Ciudad del Vaticano. — Su 
Santidad el Papa ha pronuncia
do la siguiente alocución al re
cibir en audiencia a las Herma
nas del Sagrado Corazón, veni
das a Roma para asistir a la 
beatificación de la venerable Fi
lipina Duchesne.

«El mundo actual amenaza 
perecer en la violencia, porque 
muchos hombres no tienen co
razón; este reproche, dirigido 
por San Pablo al paganismo an
tiguo, se puede aplicar a los neo- 
paganos, adoradores del oro, del 
placer y del orgullo. El corazón 
es valor y fuerza, puestos al ser
vicio del derecho; el corazón es 
también piedad hacia los débi- 
ies, y ternura que se derrama 
sobre los dolores, y perdón que 
vence las ofensas. El corazón se 
subleva contra todo mal y con
desciende con todo bien. Los que 
tenéis corazón, debéis tenerlo 
Para las grandes causas de Dios 
y para las grandes miserias de 
ios hombres. Consagradle a la 
oración. Vosotras no podéis 
obrar mucho, pero podéis rogar 
mucho.

El último día de este mes de 
Mana, en que la Iglesia implo
ra ansiosamente la paz interior 
coincide la fiesta de Nuestra Se
ñora mediadora de todas las gra
cias con la fiesta del Sagrado 
^orazon. Esperamos que esta 
omcidencia sea providencial, 

^stos son los corazones más pu-
más tiernos y más fuertes I 

nnocí^08 Para hacer puros 106 
nuestros».

europeos poco después de logra
da nuestra paz, ha polarizado la 
atención de muchas gentes ha
cia lo que por fortuna se desa
rrolla lejos de nuestras fronte
ras.

Los combates en la zona po
lar, la lucha en los aires y en el 
mar las rápidas victorias germa
nas en Polonia, Noruega y Ho
landa, las decisivas batallas que 
se libran en Bélgica y en el nor
te de Francia, impresionan, for
zosamente a cualquiera.

Pero, en verdad, no es lo más 
interesante para nosotros, lo 
que acaece más allá de nues
tras fronteras.

Es el resurgir de nuestra in
dustria, el progreso de nuestra 
agricultura y nuestra ganadería, 
la mejora de nuestras flotas co
mercial y pesquera, lo que para 
nosotros, tiene primordial inte
rés.

Sea cual fuere el resultado de 
la lucha planteada en Europa, 
nuestra Patria seguirá los impe
rativos de una nueva España 
que se siente Una, Grande y Li
bre, y que en los campos de ba
talla consiguió la más brillante 
victoria contra los enemigos del 
interior y del exterior.

Nuestra auténtica manera de 
ser, nuestra marcha constante 
hasta conseguir todos los objeti
vos de la Revolución Nacional 
que acaudilla Franco, no podrá 
ser detenida—como desearían 
los rojillos—por ningún aconte
cimiento extranjero. Lo exige la 
sangre de los que cayeron por 
Dios y por España y lo impon
dremos cuantos formamos esa 
conpacta y resuelta minoría 
«inasequible al desaliento» que 
constituye la vanguardia de la 
Falange.

Mientras los demás luchan, 
con todos los medios de destruc
ción, España trabaja improvi
sando las materias primas que 
le hacen falta, y estimulando al 
trabajo en todos los órdenes. En 
sólo un año de paz, las victorias 
logradas en el campo de la eco
nomía, han sido tantas, se han 
hecho tan frecuentes, que ya ca
si no les damos importancia. Y 
ésto, que entraña un grave error, 
exige una formal rectificación.

La conquista de Reims o de 
San Quintín o lo rendición de 
Holanda, no nos interesa en ver
dad tanto como la normaliza
ción de nuestra industria o la 
incrementación de nuestra ga
nadería y de nuestra agricultura.

Nuestra propensión a todo 
lo trágico y guerrero ha de en
treverarse con un nuevo ímpetu 
para plantear y vencer las ne
cesarias batallas de la paz. Aho
ra mismo, es Alemania, victo
riosa en los frentes de batalla,

Santiones a wi- 
fliJilM tewmim 

61 litó
Murcia.—El Gobernador civil 

de la provincia, don Vicente 
Sergio Orbaneja, ha impuesto 
las siguientes sanciones a co
merciantes desaprensivos: Trein 
ta días de arresto y 10.000 pese
tas de multa a José María Ruíz, 
por venta de azúcar a precios 
abusivos; igual arrestro y canti
dad, a Jesús Martínez Oliva, 
por venta de azúcar y arroz a 
precios superiores a los de tasa; 
igual cantidad y arresto a José 
Fernández Vicente, por vender 
arroz a precios abusivos; igual 
cantidad y arresto a José An
tonio Mondé jar, por venta de 
aceite a precio mayor del debi
do; treinta días de arrestro a 
Antonio Martínez, por venta 
clandestina de azúcar; 10.000 
pesetas y un mes de arresto a 
José Galera, por venta de azú
car a precios abusivos; un mes 
y 1.000 pesetas a Antonio Alar- 
cón, por comprar azúcar a pre
cios demasiado elevados, y quin
ce días y 15.000 pesetas a José 
Navarro, por vender tocino a 12 
y 14 pesetas el kilogramo, y 
ocho días y 1.000 pesetas, al pa
nadero Angel Sánchez, por pre
cios abusivos.

Desde que comenzó su manda
to en la provincia, el Goberna
dor ha impuesto multas por un 
importe total que sobrepasa al 
centenar de miles de pesetas.
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iCaraÉs del Campo y de la Ciudad!
Mañana

de 11 a 12 de la mañana, “Radio Mallorca” de la 
Jefatura Provincial de Propaganda, iniciará las 
emisiones “Hora del Productor Español” que se 
dedican a todos los empresarios y obreros de 
las industrias del Campo, de la Ciudad y del Mar.

la que nos recuerda ha sido su 
industria y su organización del 
trabajo, la que ha hecho posi
bles tantos y tan rápidos triun
fos.

La consigna que el caudillo 
nos dió a todos los españoles 
en esta hora de la paz, es: «Prb- 
ducir, producir y producir». 
Nuestro trabajo, el modesto pe
ro constante esfuerzo de cada 
uno, es el mejor obsequio que 
podemos hacer ahora a nuestra

Lai fieita# recuperable!
Nota de la Delegación Regional del Trabajo 

en Baleares
Respondiendo a las consultas 

formuladas por varios empresa
rios y obreros sobre la calidad 
de las fiestas que se citan en el 
Boletín Oficial del Estado de fe
cha 13 de marzo, se ha resuel
to, de acuerdo con el Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil, 
salvo disposiciones u órdenes 
posteriores, que durante el co
rriente año de 1940 tengan ca
rácter de RECUPERABLES la» 
fiestas, de:

San José.
Corpus Christi.
San Pedro y San Pablo.
Santiago.
Asunción de la Virgen.
Todos los Santos. 
y Navidad.
Y sean ABONABLES SIN RE

El M ■íláo,
Me Su mo  Se las Filenas
íe lia, Hai i liie 
le lates

Por un decreto aparecido en 
el «Boletín Oficial del Estado» 
ha sido nombrado Jefe Supremo 
de las Fuerzas de Tierra Mar y 
Aire adscritas a Región Ba
lear, el Teniente General Don 
Alfredo Kindelan y Douany, 
Capitán General de las Islas 
Baleares.

El Caudillo de España y Ge

Patria. La importancia de esta 
tarea la revela una vez más, 
ahora una importante decisión 
de la Jefatura Nacional de Pro
paganda. Así como nuestras 
emisoras de radio cantaban L. 
victoria de nuestros soldados en 
los frentes, exaltarán ahora el 
triunfo de nuestros artesanos y 
el progreso técnico de nuestros 
obreros y la riqueza de nuestros 
campos. Como en Madrid y en 
todas las capitales de provincia,

CUPERACION:
Circunsición del Señor.
Epifanía.
San Sebastián.
Jueves Santo.
Viernes Santo.
Ascensión.
y Día. de la Inmaculada.
Los establecimientos mercan

tiles podrán tener abierto du 
rante algunas horas con arreglo 
al artículo 3.° de la orden cita.- 
da, si así lo solicitan y obtienen 
la autorización.

Por Dios, por España y su 
Revolución Nacional Sindicalis
ta.

Palma de Mallorca, 21 de ma
yo de 1940.—El Delegado Regio
nal del Trabajo. —- Bartolomé 
Calafell.

neralísimo de los Ejércitos ha 
distinguido una vez más con su 
confianza al Teniente General 
Kindelán, que tan brillantes: 
servicios prestó a nuestra Patria 
durante la guerra de liberación.

Nuestra felicitación al Jefe 
Supremo de las fuerzas de Bo
leares, a la par que el tributo 
de nuestra adhesión y disciplina. 

mañana, domingo «Radio Mallor
ca» afecta a la Jefatura Pro
vincial de Propaganda, va a 
comenzar su labor. Escuchemos 
todos esas emisiones semanales, 
que se titularán «Hora del Pro
ductor Español». En ellas no se 
nos hablará de luchas ajenas, 
sino de problemas propios y de 
los éxitos y progresos de nues
tra economía, en la industria, en 
la agricultura y en las rutas de 
mar.
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2 Actividad

I CAMPO
LA SOJA

¿Equivale un kilo de soja a dos 
kilos y medio de pan?

La C. S. de Córdoba ha organizado una exposición 
de las aplicaciones de dicha leguminosa

Materias primas 
y redistribución colonial

Cácere.. — Existe enorme in
terés en la opinión pública en 
general, y especialmente entri 
los agricultores» ante la Expos: - 
ción de las aplicaciones de is 
soja hecha por la O. N. S. Lar 
experiencias en el cultivo de tan 
interesan, e planta, se han lleva
do a cabo en una gran parte de 
la zona de Moraleja y Sierra de 
Gata. El cultivo de la soja se va 
a intensificar considerablemen
te, en vis-ía de los satisfactorios 
insultado obtenidos. Conocido 
el plan p ra la construcción de 
t res grandos pantanos, no se du

Ya siegan 
enVaiencia La poda larga
Buena cosecha 
en Sego v i a

Valencia.— La siega del trigo 
primerizo ya está generalizada 
por todos los pueblos de la vega 
y en breve comenzará la dri 
sembrado en las huertas, que es
tá muy adelantado.

Por este motivo, y como la co
secha es óptima, tan pronto co
mo se generalize la siega en las 
huertas y en la tierra de seca
no, quedará resuelto el proble
ma del pan, como ha afirmado' 
el Gobierno.

S^ovía.—El campo segoviano 
ofrece una perspectiva maravi
llosa y puede considerarse ase
gurada una cosecha de cereales 
de gran rendimiento, pues su lo
zanía y ais grandes reservas de 
humedad, le han puesto a cu
bierto de un período de sequía

A mediados de abril hubo di
versas y fuertes heladas que Be- 
naren de zozobra a los labrado
res, ya que ponían en peligro la 
e-'Uipemla cosecha que el campo 
ofrecLi al finalizar marzo. Se te
mía principalmente por los vi
ñedos, cebadales y centenales y, 
do haber persistido un poc o más 
aquel período de fríos intensos, 
los daños hubieran sido peste 
menos que irreparables.

Las heladas endurecieron la 
tierra y consumieron las reser
vas de hixmedad; pero súbita
mente, cambió el estado dti 
tiempo y ¡m viento serrano acu
muló Lia nubes, descargando la 
lluvia blanda y perástestemeas- 
te, al mismo tiempo que la tem- 
l>eratu’.-a se hacía más tolera
ble. Quince días han transcurri
do lloviendo, casi sin Interrup
ción y el campo recobró, poco a 
poco, su color verde Intenso. E 
tlempr primaveral y el sol e»- 
plendor so que han devuelto la 
alegría a loa campes nos y ha 
reafirmado las espeianxas en 
una cosecha excelente.

da que la provincia de Cáceres 
se convertirá en la primera pro
ductora de esta leguminosa, tra
yendo como consecuencia, un 
gran progreso industrial para 
esta región, a causa de las in
numerables aplicaciones indus
triales de la soja.

La soja, que es una planta le
guminosa, herbácea, de tallo er
guido, parecido al de la alubia, 
que alcanza alturas hasta de 
metro y medio, tiene como fruto 
una vaina vellosa, con varios 
granos en número de dos a cua
tro, de forma oval y de color

Se ha discutido mucho si re- 
port-a más beneficios al árbol 
írutal la poda «corta» o la «lar
ga», aunque en la actualidad es
tá abriéndose camino esta últi
ma y los que la han empleado 
bien, la adoptan en forma defi
nitiva.

La poda corta consiste en mo- 
:har las ramas principales y se
cundarias del árbol a la mitad 
de su largo, es decir, pararle ese 
año su crecimiento vegetativo, 
puesto que de los muñecos que 
le quedan emitirá nuevas ramas, 
más débiles ahora, las que pug. 
narán por ir hacia arriba a subs
tituir las tronchadas para ocu
par su lugar en busca de un 
equilibrio biológico que está en 
relación con su sistema de raí
ces y con su fructificación. Al 
iño siguiente estas ramas vol
verán a ser cortadas, con lo que 
el árbol pasará su vida sufrien- 
3c amputaciones y gastando sus 
fuerzas en volver a reponerlas. 
Además está ya demostrado que 
las hormonas que necesitan las 
raíces y el tronco para desarro
llarse se forman en los brotes y 
ea las hojas nuevas que son las 
que emite el árbol en la punta 
de sus ramas altas, las que apa- 

1 releerán por efecto de la poda, 
. no contando el sistema radlcu- 
hy al principio de la primavera 
coa las energías que necesita pa
ra nutrirse y vigorizarse la plañ
ía, puesto que raíces sin la vi
talidad necesaria no pueden nu- 
8rir con-regularidad y bien a un 
árbol

La poda larga es todo lo con- 
tiario, tal vez más en armonía 
eon la constitución, con la vida 
y con la estructura misma del 

' jubo! En lugar de troncharle a 
«te sus ramas por la mitad, se 
He dejan intactas un 5o por 
sáento para que pueda seguir 

; desarrollándose sin tropiezos y 
no tenga que gastar sus ener
gías en lugar de dar frutos, en 
producir nuevamente sus ramas 
En la poda larga se entrega o,

distinto, según la variedad. La 
raíz es profunda y tiene núcleos 
parecidos a las leguminosas, pe
ro de mayor acentuación.

En Manchuria, de donde es 
originaria, la llaman los natura
les «carne sin hueso», nombre 
muy acertado, porque loe sabios 
han calculado que un kilo de so
ja equivale, como alimento, a 
dos kilos de carne gorda y me
dio kilo de pan.

Actualmente se halla introdu
cida en Europa y América. Ale
mania sola produce cerca de un 
millón y medio de toneladas 
anuales, y los Estados Unidos 
siembran de soja, 1.500.000 hec
táreas, aproximadamente. El 
grano contiene un 15 por 100 de 
aceite y el doble de materias ni
trogenadas de los granos de 
nuestras leguminosas con míni
ma cantidad de materias amilá
ceas. Además de sus magníficas 
cualidades alimenticias, se apli
ca en la industria para’la fabri
cación de jabón, barnices, tin
tas, glicerina y un sinnúmero 
de otros productos.

mejor dicho, se ralea una parte 
del ramaje, dejando el resto in- 
tactoA Al año, en lugar de ser 
un tronco en forma de muñón 
con ramas como penachos, la 
planta habrá seguido creciendo 
según su trayectoria, el árbol 
no hadrá perdido energías reno
vando lo ya producido, cada ra
ma será de mayor longitud y 
grosor y estarán las principales 
mejor distribuidas.

La poda corta mantiene a la 
planta en constante desequili
brio, cosa que no sucede con la 
larga, por lo que en este caso 
entra el árbol en fructificación 
un año o dos antes, pues no ha 
tenido que gastarse formando 
nuevo ramaje todos los años; 
luego dará mayores cosechas en 
frutos de mayor tamaño, por
que sus fuerzas vitales, en lugar 
de desperdiciarlas en nuevas ra
mas, las aprovecha en cumplir 
su misión: fructificar con la de
bida abundancia.

Naturalmente, la poda larga 
lleva aparejados otros trabajos 
que no necesita la corta. Como 
los arbolitos tienen ramas altas 
que se cargan de frutas, es ne
cesario, hasta que la rama ten
ga el grosor suficiente, durante 
los dos o tres años de fructifica
ción, suprimirle toda fruta que 
se forme hasta cerca de un me
tro de su punta, para evitar que 
se desgaje, debiéndose usar tu
tores para sostenerlas. Nosotros 
aconsejamos, por ser más prác
tico y eficaz, sostener toda la 
ramazón del árbol por medio de 
una red de alambre, porque ade
más de no darle a éste el aspec
to de un inválido con muletas, 
como ocurre con los tutores, evi
ta que las ramas se rocen y por 
lo tanto se estropeen...
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Dos son los grupos de argu
mentaciones y realidades que 
plantea como cuestión Insosla
yable la de la nueva distribu
ción colonial del Mundo. Uno, 
de tipo material; la colocación 
del excedente de población de 
los Estados prolíficos y despo
seídos y la mas equitativa parti
cipación de todos los pueblos en 
la distribución de las materias 
primas. Otro, de tipo muy com
plejo: sentimental, histórico, ju
rídico y estratégico. Quizá la 
más acuciante es la de asegurar 
sobre condiciones más justas el 
goce de las materias primas, sin 
las limitaciones y eventualida
des que supone la mediatización 
de los Estados poseedores, que, 
cuando menos, se hacen pagar 
a alto precio su concesión, cuyas 
modalidades dependen de cual
quier cambio de orientación, con 
riesgo para las industrias del 
comprador.

Jamás ha existido una distri
bución del Mundo tan completa 
y tan absurda. El Imperio bri
tánico, por sí solo, con su 27 por 
100 de superficie terrestre, aca
para el 99 por 100 del yute, el 
86 por 100 del níquel, el 71 por 
100 del amianto y oro, el 60 por 
100 del platino, el 58 por 100 del 
caucho, el 50 por 100 de la lana, 
etc., de la producción mundial.
Si a estas cifras se añade la de 
sus Estados «clientes» (Holan
da y Portugal), y la de sus vasa
llos (Egipto, Irafc, etc.), se llega 
a un semi-monopolio de ciertos 
minerales, fibras y combusti
bles.

Los" Estados Unidos poseen, en 
su 6’8 por 100 de superficie te
rrestre, el 72 por 100 de azufre, 
el 60 por 100 de petróleo, el 49 
por 100 de algodón, etc. A estas 
cifras se unen las de ciertos paí
ses (Venezuela, Méjico), que gL 
ran económicamente dentro de 
la órbitra yanqui. Francia, con 
su 9 por 100 de fosfato, un 42 
por 100 de bauxita y un 28 por 
100 de hierro. En fin, la U. E. 8. 
16 por 100 del manganeso, el 
24 por 100 del platino y el 12 
por 100 del petróleo, entre otras 
materias.

Quedan fuera de este círculo 
de privilegiados, países como 
Alemania, Italia y Japón, con 
industrias muy desarrolladas, 
gran densidad de población y 
escasos dominios exteriores. Su 
falta de materias primas es ss- ! 
pecialmente grave en combusti
bles metales preciosos, fibras y 
aceites industriales. Y, por últi
mo, una serie de Estados secun
darios y menores a los que resul
ta casi forzoso adscribirse a la 
esfera de alguna gran Potencia 
productora, hasta para las má* 
elementales necesidades vitales.

La distribución de las prime
ras materias, como la de los te
rritorios en los que se encuen
tran, no obedece a motivos de 
validez actual Se ha efectuado 
en los siglos de reparto del Mun
do (XVI y XIX) al compás 
más que de descubrimientos y 
progresos económicos, de cou- 
quiestas y anexiones. Ha habido 
países que han quedado fuera 
de ella por llegar demasiado 
pronto, como España; o por Ho
gar demasiado tarde, como Ale- 
manía, Japón o Italia. A la in
justicia «espontánea» se han 
añadido agravantes como la 
guerra hispano-yanqui de 1898, 
y el Tratado de VersaHes de 
1919. Los países acaparadoree

han recibido, como precio a su 
rapacidad, primas suplementa
rias: lo que no ha sido óbice pa
ra que adoptaran fieras actitu
des desde las sanciones econó
micas hasta la actual contien
da, si alguno de los Estados 
perjudicados intentaba imitar
los, y alcanzar algún territorio, 
aunque estuviera situado fuera 
de sus esferas respectivas.

En esta situación no podrá ha
ber paz estable ni beneficiosa, 
incluso para los mismos acapa
radores, sino se aborda en ella 
con valentía la cuestión del ac
ceso y goce de las materias pri
mas; pero no con habilidades, 
como las propuestas por la bu
rocracia de la Liga ginebrina, 
sino con valentía, o sea atacan
do la cuestión de fondo: la re
distribución colonial

Y en este momento, España 
no podrá ser nuevamente pos
tergada ni olvidada. Sus preten
siones no serán exagerada# ni 
caprichosas, pero tampoco eli- 
minables. Las marcan el es
fuerzo de sus hijor y los víncu
los que Dios y la Naturaleza 
han señalado entre la vieja Ibe
ria y la Berbería occidental y 
la existencia de un resto de pa
trimonio colonial en la Guinea.

José CORDERO TORRES

ti Mu aimiiiií 
Wi la «Hh ie 
[apilas te seda

Murcia.— Se han establecido 
tres factorías especiales de com
pra de capullos de seda para la 
adquisición por el Estado de to
da la cosecha, al precio de nue
ve pesetas el kilo, cantidad ja
más abonada a los cosecheros, 
y que al ser conocida ha causa
do enorme júbilo, aumentado 
por la magnífica cosecha que se 
presente. Dos de las factorías 
se han instalado en la capital, 
y la tercera en plena huerta, en 
el centro de la zona productora 
de seda.

i Fábrica de Perfumería i 

| SANS
: Gater, I y Santo Espíritu, 3

: Palma de Mallorca

Asegúrese contra el riesgo de 
un taHecimiento en su hogar en

La Previsora
Mailorquina

Francisco Sancho, núm, 35
Tel. 2529

Palma de Mallorca

Suscríbase a «Actividad»
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Los Servicios 
de Colocación Obrera

Paian a depender de la Delegación 
. de Sindicato* de Falange

| B. BERGA i
❖ ANTIGUA CASA s er r at ' i

❖ ■ GENEROS BLANCOS /.
CENTRAL. ' SASTRERIA SUCURSAL

$ Brondo. núm. 5- Tel. 2127 [ [ Mayor,51-55 y Mar,8-T. 11 t
| PALMA DE MALLORCA || FELANITX - (Mallorca) |

He aquí el texto íntegro del 
decreto de 3 de Mayo Se 1940, 
traspasando los Servicios de Co
locación Obrera a la Delegación 
de Sindicatos de falange Espa
ñola Tradicionalista y de las 
J- O. N. S.

La Ley de ocho de agosto úl
timo -dispuso pasarían a depen
der de la Delegación de Sindi
catos de Falange Española Tra
dicionalista y de las JONS -to
dos los asuntos directamente 
relacionados con las actividades 
sindicales, por lo cual, el Decre
to de dieciocho del mismo mes 
reorganizando lo Servicios del 
Ministerio de Trabajo preveía 
el traspaso a la Organización 
Sindical de las Oficinas de Co
locación Obrera, hasta ahora de
pendientes del mencionado De
partamento ministeriaL

Para realización de aquellas 
disposiciones, a propuesta de los 
Ministros de Trabajo y Secreta
rio General de F. E. T. y de las 
JONS, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros.

DISPONGO
Artículo primero. — Los Ser

vicios de Colocación Obrera pa
san a depender directamente de 
la Delegación de Sindicatos de 
Falange Española Tradicionalis. 
ta y de las JONS, que atenderá 
a su organización y funciona
miento, de conformidad con las 
normas que a continuación se 
establecen.

Artículo segundo. — Los Re
gistros y Oficinas locales de Co
locación seguirán funcionando

Migración se denominarán Ofi
cinas provinciales de Coloca
ción, quedando sujetas, en su 
funcionamiento, a lo previsto en 
el párrafo anterior. La Presiden
cia de las Comisiones de Coloca
ción será ejercida por los Dele
gados sindicales respectivos.

La Delegación de Sindicatos 
oi^anizará un Servicio central 
de Colocación, que cuidará de la 
organización y buen funciona
miento de las Oficinas; centra
lizará las estadísticas de paro y 
colocación, y, de conformidad 
con las orientaciones del Minia, 
terio de Trabajo, establecerá la 
debida conexión entre los orga
nismos provinciales, actuando 
como cámara de compensación 
en el desplazamiento y distribu
ción de la mano de obra.

Artículo tercero. — El sosten!, 
miento de los Servicios de Colo
cación Obrera correrá a cargo 
de la Delegación Nacional de 
Sindicatos.

Con carácter transitorio, por 
el presente año, los Ayunta
mientos y Diputaciones vendrán 
obligados a continuar librando 
las cantidades consignadas en 
sus Presupuestos para sosteni
miento de los organismos de 
Colocación correspondientes pu 
diendo quedar exentos de dicha 
obligación cuando atiendan de
bidamente al Servicio por medio 
de funcionarios de plantilla de 
la misma Corporación y con lo
cales y material necesarios. '

También formulará los mode
los a que habrá de ajustarse el 
Servicio de Colocación en sus 
informes al Departamento mi
nisterial, señalando la periodi
cidad con que estos han de ser 
emitidos.

A su vez, los Delegados de 
Trabajo podrán recabar, en -to
do momento, dentro de su juri- 
dicción territorial, de las Ofici
nas provinciales los datos que 
estimen necesarios para el ejer
cicio de sus funciones.

40.000 afiliados 
tiene el S. E. M. 

Mantiene 21 escuelas para mutilados 
y publica 15 semanarios

con arreglo a las disposiciones 
reglamentarias hoy vigentes 
Las modificaciones que, con res
pecto a la constitución y régi
men de estos organismos, se pro
pongan por la Delegación Na
cional de Sindicatos, serán re
sueltas por el Ministro de Tra
bajo, quien dictará, si procedie
se, las oportunas órdenes que 
podran derogar las disposiciones

Artículo cuarto. — El Minis- 
■tro de Trabajo podrá ordenar, 
por sí o por medio de sus Dele^ 
gaciones, las inspecciones que 
estime necesarias para compro 
bar la buena marcha de las Ofi
cinas de Colocación y la efica
cia de sus servicios, dictando, 
así mismo, las instrucciones ó 
normas concretas, de acuerdo
con su competencia, en orden a 
dicha finalidad, oyendo previa
mente, en tales casos, a la De-

T

aíro
Fábrica de Perfumería y Jabones

Protectora, 33 - Interior PALMA DE MALLORCA
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Enseñanza y Conduc
ción de Automóviles

Preparación para Car
nets de 2.a, 1.a y 1.a 

Especial
Debidamente autori

zada

Artículo quinto. — Las empre
sas o patronos vendrán obliga
dos a solicitar de la Oficina de 
Colocación el personal que nece
siten para cubrir puestos vacan
tes o de nueva creación, que 
impliquen una ocupación fija, o 
de una semana, cuando menos, 
de duración, quedando a salvo 
la facultad discrecional por par. 
te de los empresarios en la de
signación o elección de aquellos 
trabajadores inscritos en los 
mencionados organismos sin 
más límite que la obserVancia 
en cuanto a reserva de puestos 
a favor de Caballeros Mutila
dos y prioridad que establece la 
Ley de veinticinco de agosto de 
mü novecientos treinta y nueve

-^tícu10 sexto. - El incum
plimiento de las obligaciones es
tablecidas para los patronos y 
la correspondiente a los trabaja
dores en cuanto a la necesidad 
de su inscripción en las Oficinas 
■sera sancionado con multa de 
cinco a quinientas pesetas, im
puesta por el Delegado de Tra
bajo, a propuesta de las Comi
siones de Colocación, siguiéndo
se, en cuanto a su tramitación 
y recursos, el procedimiento ge
neral ordenado en la Ley y Re
glamento de la Inspección del ■ 
Trabajo.

Las sancione^ previstas en el 
artículo ciento cuarenta y tres 
del Reglamento de seis de agos
to de mil novecientos treinta y 
dos serán acordadas por la Di
rección General de Trabajo 
considerándose extensivas a los 
Delegados o Jefes sindicales que 
se subrogan en las funciones 
atribuidas hasta ahora a las 
Autoridades municipales o pro
vinciales. En este caso, será 
preceptivo oir previamente a la 
Delegación Nacional de Sindica
tos antes de acordar la imposi
ción de dichas sanciones.

Las multas o sanciones pecu
niarias de cualquier clase im
puestas por infracción a las dis
posiciones legales sobre coloca
ción obrera se abonarán en pa
pel de pago al Estado, y su im
porte tendrá el destino que se
ñala el Decreto de nueve de no
viembre último.

Artículo séptimo. — Quedan 
derogadas cuantas disposiciones 
anteriores sean contraídas o mo
difiquen lo establecido en el pre
sente Decreto.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en El Pardo a 
tres de Mayo de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

¡Suscríbase a ACTIVIDAD1

Madrid.—El delegado nacía 
nal del Sindicato Español del 
Magisterio, camarada Pláddr. 
Castro, ha manifestado que 
aquel Organismo cuenta hoy 
con más de 40.000 asociadoG' 
tiene 51 Delegaciones provincia
les, publica quince semanarios 
inspirados en la doctrina del 
Movimiento, tiene instaladas 21 
escuelas para mutilados y heri
dos con objeto de hacerlos ap
tos para el desempeño de los 
cargos reservados a ellos por el 
Caudillo, mantiene seis centros 
de formación complementaria 
femenina, y en Vallecas, en lo
cales facilitados por el párroco 
de esta localidad, funcionan 
diez escuelas gratuitas.

La Delegación Nacional del 
S. E. M. procurará atender a 
las necesidades materiales y 
morales de sus asociados: con
cede un donativo de 3.000 pese 
tas a los familiares de los so
cios fallecidos, se ocupa de la 
instalación de Sanatorios y 
Preventorios, crea becas y pa
gará al substituto en caso d# 
enfermedad.

La Entidad tiene caráctea 
profundamente religioso. Por aL 
go el artículo segundo de siw 
Estatutos dice: «El s. E. M_ es 
católico: someterá sus actuacio
nes religiosas a la doctrina de 
la Iglesia y se coloca bajo la 
advocación del Divino Maestro 
Entiende la Falange que lo re
ligioso y lo militar son los doe 
arcos fundamentales en que se 
apoya y afianza la más reda 
contextura de su doctrina, y así 
lo proclama el S. E. M.»

Aspiramos—ha dicho el cama
rada Castro—a forjar un Ma
gisterio católico y patriota, en. 
raizado en las ideas de Dios y 
de Patria, de servicio y sacrifi
cio. Para ello es preciso que el 
ma^tro reciba una formacián 1 
religiosa en la práctica de las 
virtuaes cristianas: la piedad i 
la austeridad. 1

Nacional del 
b E, M., autorizada por la De
legación Nacional de Educación 
tiene un hermoso proyecto. De 
acuerdo con las jerarquías de 
la Iglesia y con lo dispuesto en 
el artículo noveno de Jos Esta-

tutos aprobados en Vitoria, tie
ne el propósito de fundar para 
toda España, con carácter de 
obligatoriedad, en todas las De
legaciones provinciales del 8. E. 
M.. la Hermandad de San José 
de Calasanz, el español santo e 
insigne pedagogo. Actualmente 
se está redactando un Regla, 
mentó que será sometido a la 
aprobación del Cardenal Prima
do y a las autoridades compe
tentes.

El Servicio Español del Magis
terio tiene un proyecto que lo 
realizará con todo entusiasmo y 
cariño: el de nombrar Patrón 
de la Entidad a San José de Ca. 
lasanz, por motivos tan podeix>
sos como el de haber sido un 
español ilustre, un santo impe
rial y un eminente pedagogo, 

1 fundador de las primeras escue
las gratuitas. Iniciador del pro
cedimiento intuitivo y de la 

i ^dáctica, y el que más contri
buyó al estudio de los clásicos.
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Actividad4

Cómo viven las naciones en guerra

“Yo he estado en un campo 
de concentración alemán”

—«Yo he estado en un campo 
de concmitración alemán».

Nos lo decía, en un hotel del 
otro lado del río, un periodista 
español que acaba de llegar de 
Berlín. Viene a Madrid en un 
viaje rápido y no quiere que di
ga su nombre. Es, sin embargo, 
un nombre bien conocido por 
haber enviado, desde que empe
zó la guerra, crónicas interesan
tes desde Berlín. .

—He estado en un campo de 
concentración... pero ha sido de 
visita—aclara nuestro interlocu
tor.

—¿En qué parte de Alema
nia?

—En la provincia de Brander- 
Durgo. Se me permitió circular 
a mi antojo por toda la provin
cia. Hay en ella 20.000 prisione
ros de distintas nacionalidades, 
repartidos en 400 centros. Para 
los prisioneros de guerra el tra
to es igual en todos estos cam
pos.

—¿Bueno?
—En el que yo he visitado es

pecialmente puedo decir que no 
es malo. Tenía un efectivo de 
1.500 hombres distribuidos por 
grupos de 75 en pabellones ais
lados. Cada hombre disponía de 
un catre con abundante paja 
que, según dijeron, se les reno
vaba cuantas veces era necesa
rio, y de dos mantas de lana 
Hay que advertir que estába
mos en lo más riguroso del in
vierno.

Al lado de cada pabellón hay 
una sala de lavabos, duchas con 
estufas de desinfección, etc. 
Hay además un pabellón coci
na, en ti que se pueden prepa
rar 5.000 raciones. Cuando yo 
visité el campo, loa prisioneros 
estaban trabajando en la cons
trucción de otros dos pabellones 
cocina y de dormitorios suficien-

puedo decir es que el aspecto 
de los hombres demostraba que 
si trabajan bien al menos no 
sufrían hambre. Tuve la curio
sidad de copiar el horario: «A 
las siete, toque de diana. De 8 
a 11, trabajo. De 11 a 12, al
muerzo. De 12 a 16, trabajo. De 
16 a 21, cena y asueto. A las 21, 
toque de silencio.»

—¿Y la comida? ¿Vió usted 
comer a los prisioneros?

—Los vi comer y hasta probé 
de lo que comían. Tenía, desde 
luego, una condimentación acep
table y no era ni mejor ni peor, 
que lo que come cualquier tra
bajador alemán. Otra cosa que 
se me hizo notar fué lo limpia
mente vestidos que van interior
mente los prisioneros. En ese 
punto el cuidado es meticuloso 
en estos campos, a pesar de la 
dificultad enorme que represen
ta para la administración mili
tar el haber .tenido que vestir y 
alojar a más de 1.000.000 de pri
sioneros polacos que se le vino 
encima en menos de un mes. 
Por eso mismo son extremadas 
las medidas de higiene.

—¿Tienen los prisioneros al
guna comunicación con el exte
rior? -

tros, los cines, los bailes, los es-
cenarlos del género chico, están 
concurridísimos. El hipódromo 
de Ruhleben abre sus puertas 
dos veces por semana. Tampoco 
faltan los campeonatos de bo
xeo, las carreras cirlistas.

—¿Está alto el precio de la vi
da?

BARATURA DE CALZADOS
Anselmo Clavé, 19

Señora piso suela desde 15 ptas.
Caballero piso suela desde 18 ptas.

Para niños y niñas gran variedad de modelos a precios bajos

ALGO ASOMBROSO, VISITENOS
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Heroísmo
en el trabajo

34 obreros alemanes condecorados

tes para 15.000 hombres, 
los acontecimientos los 
necesarios.

—¿Es duro el trabajo 
prisioneros?

—Con lo que se ve en

porque 
hacen

de los

un mo-
mentó de visita no se puede for
mar un juicio exacto. Lo que si

—Con la población alemana, 
claro está que no. La disciplina 
estricta. En cambio, el prisione- 
tlene que ser, por fuerza, muy 
ro tiene derecho a escribir a sus 
familiares dos cartas y dos pos
tales por mes, y a recibir todas 
las que le manden. La oficina 
de correo, en el campo que yo 
visité, servía de control para to
dos los prisioneros de Branden- 
burgo. El trabajo era abruma
dor. Llegaba un promedio men
sual de 30.000 paquetes y 70.000 
cartas. Funcionaba además una 
Oficina de Información, que, 
por intermedio de Berlín, esta
ba en relaciones constantes con 
el Comité Central de la Cruz 
Roja en Ginebra, para que las 
familias de los prisioneros pu
dieran tener las noticias que de
searan sobre la situación de sus 
deudos.

—Y dejando a un lado los pri
sioneros, ¿cómo vive la gente en 
Alemania?

—El de los alimentos de pri
mera necesidad no ha variado. 
El de los vestidos ha tenido un 
aumento de 1’9 por 100; y el ín
dice, en general, ha subido un 
1 por 100. Pero no bastaría que 
el dinero hubiese conservado su 
valor adquisitivo, si no hubiera 
víveres y artículos de primera 
necesidad que adquirir. Pero 
crea usted que los hay. En el 
matadero de Berlín, que ocupa 
una superficie igual a la de una 
población de 200.000 alcas, en
tran diariamente 140 vagones de 
carne congelada, de procedencia 
húngara y letona, lo que repre
sentan dos millones de kilos de 
carne comestible. En aquel ma
tadero se sacrifican semanal, 
mente 20.000 cerdos y 3.000 va
cas. Parte de estas cantidades 
pasa a la reserva de los frigorí
ficos. Sólo en Berlín hay alma
cenados en seis frigoríficos unas 
270.000 vacas y 1.200.000 cerdos 
como reserva permanente. Pero 
no todo lo que se mata se reser
va en esa forma. En Alemania 
trabajan diariamente para el 
Estado 180 fábricas de carne en 
conserva, algunas de las cuales 
ocupan hasta 2.000 obreros. Yo 
he visitado, por ejemplo, la de 
la firma Ziegler, que produce 
diariamente 25.000 kilos de car
ne en lata y 940 kilos de salchi
chones.

ANTES de retirar sus 
trajes, lávenlos en seco

Espartero, 9

—Vive, naturalmente, con al
gunas restricciones, como vive 
todo país en guerra. Pero, apar
te de eso, si he de decir la ver
dad, la guerra en Berlín apenas 
se nota. Descontando la oscuri
dad nocturna, la calle ofrece la 
fisonomía propia de las grandes 
capitales. Metros, autobuses, 
tranvías, circulan, sin parar, 
hasta la madrugada. Sólo se ob
serva una disminución de co
ches particulares para evitar el 
gasto inútil de gasolina. Los tea-

El sistema de racionamiento 
por tarjetas no ha disminuido el 
volumen de ventas. A pesar de 
las restricciones en algunos ar
tículos, como es el de la carne, 
el consumo no es Insuficiente, 
pues un alemán de la clase me
dia mmea ha consumido más de 
medio kilo de carne por semana. 
En un restaurante de segundo 
orden se puede hacer un al
muerzo, compuesto de 100 gra
mos de carne con patatas y co
les en abundancia, una compo
ta, pan y cerveza, por 1’65 mar
eos.

—¿Cuántos marcos pana un 
obrero?

Por primera vez ha sido con
cedida el l.° de mayo la Cruz 
del Mérito Militar, creada para 
premiar destacados servicios ala 
Patria, a 34 obreros alemanes. 
En nombre del Führer, y en pre
sencia del Inspector General 
de Construcciones, Speer, les en
tregó la valiosa condecoración el 
Mariscal Goering expresándoles 
su agradecimiento en nombre 
del Führer por el gran servicio 
realizado.

Conviene recordar que al 
principio de la guerra el Inspec
tor General de Construcciones 
recibió la orden del Ministro del 
Aire, Mariscal Goering, de le
vantar en el más breve plazo po
sible y en todo el territorio del 
Reich las edificaciones necesar 
rías para intensificar el armar- 
mento aéreo. Previa la suspen
sión de las grandes obras de re
forma y embellecimiento que se 
realizaban en Berlín, Hambur- 
go, Nurenberg y en otras ciuda
des de Alemania, quedaron dis
ponibles un gran número de 
obreros especializados que inme
diatamente se emplearon en las 
obras que la guerra imponía.

La mayor dificultad que se 
presentaba para cumplir rápida
mente la misión recibida era la 
motivada por el crudísimo frío 
que ha caracterizado el invier
no pasado. Debido a esta causa 
de fuerza mayor tuvieron que 
ser suspendidas una gran parte 
de las obras en Alemania, mas 
entre ellas se encontraban al
gunas que en ningún caso po-

aparición el terrible frío se en
contraban dichos obreros entre
gados a montar el esqueleto de 
acero de una fábrica. Pero estos 
hombres tenían una voluntad 
más fuerte que los materiales 
que manejaban y no obstante la 
temperatura, que entre el 8 de 
enero y el 20 de febrero frecuen
temente fué de más de 20 gra
dos bajo cero, no retrocedieron 
en su empeño trabajando sin 
interrupción en la obra de la 
defensa nacional que se les ha
bía confiado. Cuando el invier
no terminó estaba el esqueleto 
en pie y sin pérdida de ningún 
día pudo comenzarse la obra de 
su revestimiento.

Esta es la verdadera hazaña 
de guerra calladamente realiza
da por estos 34 obreros en el 
servicio de su Patria, proeza 
que en nada desmerece de la 
que los soldados realizan todos 
los días en el frente defendién
dola con las armas en la mano.

TALLERES "VULCANO”
CLINICA DEL NEUMÁTICO

Repara las cubiertas y cámaras con los últimos procedi
mientos

Recauchutados garantizados por 15.000 Kms.
GARANTIA, PRONTITUD Y ECONOMIA

Calle Aragón, 71-Teléfono 1994 PALMA MALLORCA

—Un obrero viene a ganar de 
250 a 300 marcos al mes; un 
obrero especializado, de 400 a 
600 marcos. El sueldo de un em
pleado varía desde 200 a 800 
marcos mensuales. No son exce
sivos, si se quiere, y están fija
dos legalmente los topes, pero 
como también está estabilizado 
desde 1936 el precio de las sub
sistencias, se ha evitado la ca
rrera hacia lo alto entre los sa
larios y los precios.

En una palabra, hoy en Ale
mania no se sufre hambre y es
tán tomadas todas las medidas 
para que no se sufra. Sólo el ri
co podrá tal vez quejarse de que 
con su dinero no pueda adqui
rir mayores raciones que un tra
bajador. Pero esa igualdad an
te los sinsabores del momento 
constituye la mayor fuerza de 
resistencia.

drían ser interrumpidas, ponién
dose por lo tanto al servicio de 
este empeño todos los medios 
que la técnica podía ofrecer. Pe
ro por encima de tales medios 
se precisa la total entrega y el 
espíritu de sacrificio puestos 
plenamente al servicio de una 
elevada empresa para poder lo
grar tal objetivo en medio de 
las condiciones metereológicas 
que presentó el pasado Invierno.

Esto es lo que para orgullo de 
todos los obreros alemanes rea
lizaren los 34 de entre ellos que

Campaña contrn la plago do 
la langosta

UNA CIRCULAR DEL OBISPO 
DE TOLEDO

Toledo. — El obispo auxiliar 
doctor Modrego, ha dirigido una 
circular al clero y fieles de la 
Diócesis, en la que dice que so
bre gran parte del territorio del 
Arzobispado, y especialmente en 
la provincia de Toledo y en la 
región de Extremadura, pesa la 
gravísima e Inminente amenaza 
de la terrible plaga de la lan
gosta. En ella invita a todos a 
que, movidos de verdadera cari
dad cristiana y con espíritu y 
celo patrióticos, contribuyan con 
toda decisión y entusiasmo a su 
extinción, con oraciones, aporta
ciones económicas para el pago 
de jómales y cooperación perso
nal en los campos para la total 
extinción del insecto .

—^.[LEfilA ELECTRAI
por el Führer. Cuando hizo su g

KXLDA

Toda clase de Artí
culos de Caucho para 
Ejército, Armada y 
Cuerpos auxiliares

Producción diaria
10.000 pares de suela

Oirecúón Telegráfica: Minos
Ramón y Cajal, 30 - Teléf. 1423 - Palma de Mallorca
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Actividad 5

Luis Barzini, el notable perio
dista italiano que tan bellas 
crónicas escribió de nuestra Cru
zada, ha publicado en el «Popo- 
lo d’Italia» el siguiente artículo 
en que estudia la cuestión—tan 
debatida actualmente—sobre el 
predominio de los acorazados o 
de los aviones.

«Los ingleses han creído du
rante mucho tiempo (práctica
mente hasta ayer) poseer la fór
mula de la victoria perpetua. 
Era una fórmula cuyos éxitos 
seculares aparentaban justificar 
la confianza británica en su 
eterna infalibilidad. Su fórmula 
podía condensarse en tres pala
bras: aislamiento, invulnerabili
dad, riqueza.

La supremacía naval confería 
a Inglaterra el privilegio de no 
poder ser invadida y mucho me
nos ser flanqueada de un enemi
go. Sus guerras se han desarro
llado siempre lejos de su país. 
Otras naciones y otras gentes, 
soportaban las naturales devas
taciones, miseria y estragos de 
la guerra. Alejado del conflicto, 
el Reino Unido encontraba en 
el dominio del mar la garantía 
de ilimitados revituallamientos 
y una plena continuidad de su 
próspero comercio mundial, pa
sara lo que pasara, ocurriera lo 
que ocurriera al otro lado de la 
Mancha. En fin, sus inmensas 
reservas, así protegidas, le per
mitían complicar y prolongar 
en guerras hasta el agotamien
to de sus adversarios. Todo esto 
pasaba en los tiempos pasados 
con precisión matemática.

Inglaterra podía esperar có
modamente el inevitable epílogo. 
Ella no ha hecho nunca en Eu
ropa una guerra que no fuera 
de agotamiento, confiada siem
pre a sus coaligados y conduci
da con una estrategia pqlítica 
y militar que no había cambiado 
jamás. En efecto, en los archi
vos secretos del Ministerio de 
Negocios Extranjeros de Lon
dres, se conservan todavía los 
documentos relativos a la lucha 
contra Napoleón, la publicación 
de los cuales, pedida el pasado 
año por un historiador inglés, 
fué prohibida por considerarla 
«peligrosa a la seguridad del Es
tado». Se desconfiaba de la 
conveniencia de revelar tal mé
todo.

Dado el carácter de la guerra 
británica, lo que importaba 
siempre era su duración y no su 
desarrollo. Para los ingleses du
rar equivalía a vencer. Su cien- 
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cia militar ha sido siempre, en 
tierra firme, pobre, incierta y 
anticuada. No creían indispen
sable que fuera brillante. Se 
contentaban con ser pacientes. 
El Tiempo era su mejor gene
ral, que hundía al enemigo en 
la postración, y le sacudía tam
bién los laureles que antes ha
bía conquistado.

Esto explica la famosa imper
meabilidad británica a los reve
ses militares, el soportar silen
ciosa y tenazmente los desas
tres, aquella extraordinaria ca
pacidad de «encajar» que los in
gleses demostraban, convenci
dos de no poder recibir jamás 
el golpe que derriba sobre el ta
piz. Estaban seguros de su últi
ma y decisiva recuperación.

Un día, durante la Gran Gue
rra, en un Cuartel General ita
liano, delante de un gran mapa 
de Europa lleno de signos con
vencionales que cubría una en
tera pared de la oficina de ope
raciones, encontré un elegante 
oficial del enlace Inglés, que mo
nóculo al ojo, lo contemplaba 
curiosamente.

Reeoleeeión de chatarra en Alemania

El metal asuviejo, conseguido gracias a la suscripción nacional, es transportado 
definitivo destino por vía fluvial.

—¿Buscáis algún nombre di
fícil de encontrar?—le pregun
té.—¿Queréis que os ayude?

—No, no,—me respondió son
riente—. Busco solamente un lu
gar donde no hayamos sido ba
tidos...—Luego, soltando fran
ca carcajada, añadió: ¡...Y no lo 
encuentro!

Eran todavía bellos tiempos 
aquellos para los ingleses, cuan
do podían ser batidos y reir. 
Bastaba que alargaran la gue
rra para lograr el triunfo. La 
guerra larga era su verdadero 
secreto. Meter a todo el mundo 
eu sus cuadros y andar ade
lante.

Mientras todos los países bus
caban la manera de abreviar 
sus guerras, Inglaterra siempre 
ha prolongado las suyas por sis
tema. En 1914 Lord Kitchener 
calculó la organización de las 
hostilidades sobre una base de 
cinco años. En el pasado Sep
tiembre Chamberlain anunció 
que la Gran Bretaña estaba re
suelta a una larga guerra, aún 
antes de haber enviado un solo 
soldado al fgrente. La misma 

habitual falta de preparación 
militar inglesa acababa por ser 
elemento favorable de dilación, 
de retraso. Había siempre quien 
se hiciera pegar esperando la 
llegada de los ingleses.

Todo esto se ha acabado.
Las tres condiciones sobre las 

cuales descansaba la invencibi
lidad británica—aislamiento, in
vulnerabilidad, riqueza—en par
te han desaparecido y en parte 
se han desvalorizado. La flota 
no es ya una defensa suficien
te. La guerra puede llegar en 
cualquier momento al territorio 
inglés. El dominio de los mares 
está sujeto a una parálisis. La 
potencia financiera deja entre
ver señales de su limitación.

Por primera vez, Inglaterra 
siente las consecuencias de su 
bloqueo. Tiene penuria de víve
res y de hierro. No puede trans
portar más tropas sobre los ma
res, más que con enormes ries
gos. Ha perdido, sin batalla, un 
imprecisable número de navios 
de guerra, de los cuales también 
hay un mayor número en los 
arsenales esperando su repara

ción. En veinte días ha ocu
rrido aquello que había sido 
considerado imposible durante 
tres siglos.

La derrota británica en No
ruega ha señalado un gran cam
bio en la historia.

Las posiciones de Inglaterra 
en el mundo no son ya aque
llas de antes. No son las pérdi
das de hombres y de material, 
relativamente pequeñas en el 
cuadro del conflicto, las que 
pesan sobre los destinos ingle
ses. Es la pérdida del prestigio 
y de la seguridad. Londres bus
caba aranosamente un remedio 
y cruyó encontrarlo en una 
reorganización ministerial.

Las ideas pueriles que los in
gleses se han hecho de tal de
sastre indican la profundidad 
de la decadencia democrática. 
Ellos creen que con hombres 
más enérgicos sus cosas irán me
jor. Como sí los dinámicos se
ñores que ocupan los departa
mentos ministeriales pudieran 
impedir, con un golpe de telé
fono, a la aviación germana de 
volar y a las bombas de caer.

El Mando de la flota na
val de los Estados Unidos ha 
revelado que la protección de 
los navios de guerra es absolu
tamente insuficiente contra los 
bombardeos aéreos, y que los 
planos de las nuevas grandes 
unidades americanas deoen ser 
estudiados de nuevo. Para re
sistir a los ataques del aire se 
precisa de corazas horizontales 
de setenta y cinco centímetros 
de espesor. Tal constatación, re
volucionaria, no podrá hacer 
otra cosa que confirmar a 
americanos en su decisión 
no intervenir en el conflicto 
ropeo.

los 
de 

eu-

Efectivamente, los ingleses 
han sido batidos en el mar, don
de siempre vencieron. De im
proviso, el problema funda
mental de su defensa ha pasa
do del mar al aire. Gente de 
ideas hechas, y segura de sus 
propias ideas, comenzaron a 
darse cuenta, demasiado tarde, 
de la utilidad de la Aviación, 
pero no comprendieron total
mente su importancia, su ur
gencia y su proporción. Consi
deraban a la Aviación como un 
arma complementaria de la flo
ta. Se preocuparon más de la 
calidad que de la cantidad de 
los aparatos. Al estallar la gue
rra Inglaterra tenía siete u ocho 

mil aeroplanos, comprendidas 
las reservas, esparcidas en todo 
el Imperio. Y creían, con esto, 
poseer la supremacía aérea.

Alemania tenía entonces diez 
y seis mil aeroplanos, según in
formaciones de los técnicos ame
ricanos. Preparando la guerra 
desde el año 1939, la Gran Bre
taña y Francia han tenido que 
recurrir a la industria america
na para asegurarse una mayor 
potencia aviatoria, y durante el 
pasado año han adquirido en los 
Estados Unidos, conjuntamente, 
1.285 aeroplanos y 1.825 motores 
con un gasto de un millar seis
cientos millones de liras. Al 
principio de 1940 los aliados ha
bían encargado a América otros 
4.000 aviones y 13.000 motores. 
Pero la construcción se hizo ta: - 
lentamente que las remesas nu 
superaban los 300 aviones al mes 
y otros tantos motores, poco 
más o menos.

Para aumentar la producción 
era necesario ampliar las fábri
cas, y para que se ampliaran los 
aliados han accedido a pagar a 
las fábricas americanas un trein 

ta por ciento de exceso sobre el 
precio de los motores, o sea 
unas 70.000 liras por cada má
quina. De esta manera las fac
torías de la «Pratt-Whitney» y 
de la «Curtiss-Whihgt» se van 
engrandeciendo. Pero la plena 
eficiencia de la industria ameri
cana no será lograda hasta 1941.

En estas últimas semanas, pa
ra prestar ayuda a los aliados, 
el Gobierno de Washignton ha 
levantado el veto a la venta de 
los aeroplanos militares de ttp-:. 
más reciente, considerados fass- 
ta ahora como tipos secrete*., y 
ha autorizado a las fábricas a 
ceder a los anglo-france.’^;- Ios- 
aviones en construcción dest" na
dos a la reserva de la Avía ión 
de los Estados Unidos. Se ¡¿raU 
de 5.500 aviones que debían ser- 
entregados todos a principien 5»? 
Julio de 1941.

Pero todo esto no es suficiente, 
todavía. La Germania, que y a 
en el mes de septiembre pasad-, 
construía más aeroplanos que 
Inglaterra y Francia juntas ha 
aumentado la producción hasta 
el punto que, si debemos creer 
a los datos publicados de un téc
nico americano, Franck L. 
Kluckhohn, ella construye u t u ís  
3.000 aviones al mes. Para que 
los aliados, con la plena ayuda 
de la creciente industria ameri
cana puedan llegar solamente a 
balancear la producción germá
nica, si ésta se mantiene cons
tante, necesitarán esperar al 
menos, hasta fines del año pró
ximo. Los cálculos hechos sobre 
la guerra larga son cómodos: 
¿pero si la guerra fuese corta?

Al paso actual, el aumento de 
la flota aérea tudesca, es casi 
dos veces mayor que el de la 
flota aliada. En la carrera por el 
dominio del aire los anglo-fran- 
ceses han quedado atrás, a una 
distancia irremediable. Es el 
más grande autobús que ellos 
han perdido.

La superioridad aérea de Ale- 
menia, de hecho se aumenta 
enormemente por la unidad Je 
las fuerzas, la organización y 
el mando, en frente de lo divi
sión orgánica y el despíí?;-oi
miento de la aviación aliada, 
costreñida a vigilar bases milita
res y navales dispersas en todas 
las partes del mundo, desde Ins 
Oceania a Egipto, a Pajes ir a, 
a Siria, hasta a Escocia.

La gravedad de ia situació?! 
ha aparecido improvísamete ¿"a 
los ojos ingleses en estos días de 
derrota. La confesión hechí. por 
Chamberlain en los Comunu de 
la posibilidad de un ataque ger
mánico sobre el suelo de Ingla
terra ha sido el dramático anun
cio del fin de toda una época.

Los navios ingleses ya no es
tán seguros en los puertos in 
gleses. Desde los abismos de los 
aires y desde los abismos de los 
mares puede llegarles la desvas- 
tación del fuego enemigo. Queda 
incierto el verdadero significa
do del traslado de la «Home 
Fleet» al Mediterráneo, donde 
no llueven bombas todavía,

¿Es osadía o prudencia lo que 
la ha llevado al Mediterráneo? 
Con el gesto de buscar un ene
migo ¿no buscan simpltmen^ tul 
refugio?

¿Es un caso de intimidación o 
de timideza?»

Luis BARZINI

Ra f a e l  Fe l iu  Cl a n e s  :
■
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La restricción de la Gasolina
Textos íntegros de la Ley y Decretos de 13 y 19 de Mayo

La Ley fija el impuesto de 
1’75 pesetas por litro de carburante

El «Boletín Oficial del Esta
do» publicó el 14 del corriente, 
la siguiente Ley:

Complemento obligado del De
creto sobre restricción del con
sumo de gasolina, es el restable
cimiento del impuesto o recargo 
de restricción quj será aplicado 
a los consumidores de dicho pro
ducto, no exentos del pago del 
mismo, durante el tiempo que 
las circunstancias así lo aconse
jen.

Siendo el objeto de este recar
go producir efecto de restric
ción en el consumo, su cuantía 
debe fijarse en armonía con el 
fin propuesto, y producir, por 
tanto, las consecuencias que en 
loa actuales momentos son ne
cesarias a la Nación.

Por último, teniendo en cuen
ta que no haciendo extensivo 
este impuesto a la mezcla de ga
solina, se desvirtuaría el objeto 
que se persigue, debe aplicarse 
también dicho impuesto a los 
carburantes en los que la gaso
lina es parte integrante.'

En su virtud,
DISPONGO

Artículo primero.—Se estable
ce, con carácter transitorio, el 
impuesto de restricción sobre el

consumo de gasolina y sus mez
clas en cuantía de una peseta 
con setenta y cinco céntimos 
por litro, y en beneficio del Es
tado.

Están obligados al pago de 
este impuesto exclusivamente 
los consumidores que determi
na el Decreto de esta misma fe
cha sobre restricción del consu
mo de gasolina.

Artículo segundo.—La Compa
ñía Arrendataria del Monopolio 
de Peróleos, S. A. recaudará el 
impuesto a que se refiere el ar
tículo anterior liquidándolo ín
tegro mensualmente al Tesoro, 
sin que su importe se compute 
con el producto líquido de la 
Renta a los efectos del premio 
que establece la cláusula undéci
ma del contrato entre el Estado 
y la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A.

Artículo tercero.— El impues
to de restricción se hará efecti
vo a partir del día catorce del 
corriente mes.

Así lo dispongo por la presen
te Ley, dada en Madrid a trece 
de Mayo de mil novecientos cua
renta.

vicios de la Dirección General 
de Seguridad. El Parque Móvil 
de la Guardia Civil se fundirá 
con él Móvil de Ministerios civi
les.

Artículo segundo. — Mediante 
propuesta aprobada por Consejo 
de Ministros, formuladarpor ca
da uno de los Ministerios, se fi
jará el número de coches de re
presentación que en cada De
partamento debe haber, corres
pondientes a los Ministros, Sub
secretarios y a los Directores 
generales y Autoridades que se 
estime tuvieran' necesidad de 
ellos, en razón de los servicios 
que tuviesen a su cargo. Salvo 
los coches asignados a los Minis
tros y los de su escolta, todos 
los demás tendrán limitados sus 
recorridos mensuales, variando 
su cuantía en razón del cargo 
a quienes estén adscritos. Tam

FRANCISCO FRANCO

Normas para la restricción
de la gasolina

Texto del Decreto de 13 de 
Mayo de 1940 por el que se esta
blecen normas para la restric
ción de la gasolina:

«Las especiales circunstancias 
creadas por el actual conflicto 
internacional, obligan a adop
tar medidas restrictivas en los 
consumos de los productos de 
importación, especialmente los 
petrolíferos, que por insuficien
cia de la producción nacional 
exigen en buen orden económi
co y de previsión, que, aunque 
sea con carácter transitorio, se 
limite su consumo al indispen
sable a las necesidades naciona
les con un análisis previo que 
determine las aplicaciones su
perfinas o de lujo y aquellas 
otras absolutamente precisas 
para el desenvolvimiento econó
mico del país, y con una fiscali
zación constante que asegure el 
cumplimiento de cuanto se dis
ponga y, al propio tiempo, per
mita determinar las rectificado-

nes que convenga hacer en las 
bases y preceptos que se esta
blezcan en un principio para el 
suministro de tales productos.

En su virtud,
DISPONGO

Artículo primero. —- Un Cen
tro único, con la denominación 
«Parque Móvil de Ministerios ci
viles», adscrito al Ministerio de 
la Gobernación, abarcará todos 
los servidos de vehículos auto
móviles afectos a los distintos 
D e p ar¡tamentos Ministeriales 
con excepción de los de Ejérci
to, Marina y Aire y los provin
ciales de Obras Públicas. A ese 
parque corresponde la reposi
ción, reparación, entretenimien
to y aprovisionamiento de los 
vehículos de plantilla de los Mi
nisterios, Ingresando en él los 
que actualmente excedan del 
número que a cada cual se asig
ne. También dependerá del cL 
tado Parque Móvil todo el mate
rial automóvil adscrito a los ser-

poco tendrán limitación en su 
consumo o recorrido, los vehí
culos de S. E. el Jefe del Estado, 
así como los de cargo o servi
cio en sus Casas Militar y Civil; 
las anteriores limitaciones son 
aplicables integramente a todos 
los Ministerios, con inclusión de 
los de Ejército, Marina y Aire.

Artículo tercero. — La Secre
taría General de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las 
JONS evaluará el número de co
ches de representación y servi
cio y cuantía de sus recorridos 
ajustando a las normas que ri
jan para los Ministerios, some
tiéndolo a la aprobación del Go
bierno para que puedan sumi
nistrársele de cargo de aprovi-, 
sionamiento y talonarios de va
les para los automóviles de car
go o servicio que hayan de man
tener.

Artículo cuarto. — Ningún co
che de propiedad particular po
drá ser, ni aun temporalmente, 
provisto de documentación ofi
cial, ni ser aprovisionado, entre
tenido o recompuesto por los 
Parques de Ministerios Civiles, 
Ejército, Marina, Aire y Obras 
Públicas, aun cuando su propie
tario desempeñe cargo con dere
cho a uso de automóvil de re
presentación.

Artículo quinto. — Indepen
dientemente de los vehículos de

cuando sean absolutamente ne
cesarios para el cumplimiento 
de un acto o una misión oficial, 
no estando, por tanto, adscritos 
a persona o cargo alguno.

Igualmente los coches de «do
tación» pintados también de co
lor gris, llevarán visibles en sus 
puertas y parabrisas el emble
ma del Arma, Cuerpo o Servi
cio de cuya plantilla formen 
parte y el rótulo en letras de 
las dimensiones antes indicadas, 
del nombre o número de la uni
dad y clase de esta.

Artículo séptimo. — En ceda 
D e p artamento Ministerial o 
Centro se designará la persona 
u organismo encargada del Ser
vicio, directamente responsable 
de las infracciones que se come
tan en el cumplimiento de es
tas normas. Dicha persona u 
organismo interesará del Par
que Móvil de Ministerios Civi
les o Ministerio de Hacienda de 
los talonarios devales para los 
automóviles de representación o 
servicio que tengan autorizados.

Artículo octavo. — A los ve
hículos de los Ejércitos de Tie
rra y Mar se Ies aplicará, res
pectivamente, lo dispuesto en la 
Orden de 15 de noviembre últi
mo sobre utilización del mate
rial automóvil del Ejército y de 
7 de diciembre sobre organiza
ción del servicio de transporte 
del Ministerio de Marina. Las 
citadas disposiciones podrán ser

anuladas o modificadas si las 
circunstanc-ias o las enseñanzas 
que se dedujeran de su aplica
ción así lo aconsejasen.

Artículo noveno. — Los vehí
culos particulares de carácter 
industrial, líneas de transporte 
y taxímetros dispondrán men
sualmente de un cupo de gasoli
na en relación con la potencia 
del motor y servicio que reali
cen.

Por vehículos de carácter in
dustrial se encenderán única
mente aquellos camiones, ca
mionetas y vehículos acondiciOL 
nados para el transporte de do
ce o más personas, que se consi
deren por las Jefaturas de In
dustria absolutamente necesa
rios para la buena gestión y 
marcha de las mismas, así co
mo para el desarrollo del comer
cio o de cualquier empresa que 
contribuya al incremento de la 
riqueza nacionaL La concesión 
de la documentación que lo acre 
dite se hará a petición del Di
rector o gerente de la empresa 
o del particular, mediante de
claración jurada acompañada 
de la documentación que para 
el caso se juzgue necesario apor
tar por las referidas Jefatura 
de Industria.

A los efectos de este artículo^ 
se considerarán también como 
vehículos de carácter industrial 
ios coches ligeros propiedad de 
médicos que tengan reconocido 
el beneficio de excepción en la

La máxima garantía en la reparación de aparatos 
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representación oficial se adscri
birán a cada Departamento un 
cierto número de coches de ser
vicio de carácter exclusivamen
te oficial, en número proporcio
nado a las necesidades de cada 
Departamento, y que se fijará 
mediante igual requisito que el 
establecido para los coches de 
representación-

No se considerarán como «co
ches de servicio» los vehículos 
adscritos a las plan-illas de 
cuerpos y servicios dependien
tes de los Ministerios de Gober
nación, Ejército, Marina o Aire, 
que precisen de ellos para el 
buen desempeño de las funcio
nes que les están encomenda
das. Estos coches se llamarán 
de «dotación».

Artículo sexto. —- Los coches 
de servicio de todos los Ministe
rios estarán pintados de color 
gris, con el rótulo «Servicio Ofi
cial» estampado con letras de 
cinco centímetros de altura en 
sus portezuelas y parabrisas y 
no podrá utilizarse para otros 
cometidos que los oficiales.

| PALMA DE MALLORCA

@©@zp):drp@le)9@g

Mallorquína, s. a

Sociedad anónima
■■ge ■ i

Establecimientos y Vidrierías LLOFRIU

ESPECIALIDAD EN 
F R A S Q U E R 1 A* 
Y BOTELLERIA 
GARRAFONES

Instalaciones completas de 
laboratorios ) Farmacias

Fábricas de medio cristal 
y vidrio huero

O Casa fundada en el año 1860

p£ 
OS 
ch 
Ti:

pa 
In 
614 
la. 
cU 
va 
ta, 
fa 
na 
ra 
sk 
y 
de 
COI 
fa 
cui 
la¿ 
jei 
po 
de 
xíi 
CUI 
cu 
las

I 
el 
ln« 
sol 
cíe 
du 
na 
cu 
du

1 
ck 
en- 
ex 
tai 
gr 
toi 
de: 
del 
de 
api 
dei 
da. 
de: 
nr, 
en 
me 
uti

ha: 
gaj 
ser 
bk 
CU] 
ra 
Pk 
las 
las 
sa< 
Jet 
i

GUI 
tre 
rái 
na 
de 
coi 
val 
caí 
la 
cío 
im 
ere 
fec

vei 
lar 
sat 
las 
ern 
ere 
qm 
pre 
el
i 

dis 
lee 
ció 
fle

M.C.D. 2022



Actividad
7

La restricción de la Gasolina
patente nacional, siempre que 
ostenten en lugar visible del co
che y en la forma reglamenta
ria la referida condición.

Para la fijación de cupos y 
para obtener de las Jefaturas de 
Industria la tarjeta de aprovi
sionamiento mediante la cual 
las Agencias de C.A.M.P.S.A. fa
cilitarán a sus poseedores los 
vales a precio corriente, presen
tarán los interesados en las je
faturas de Industria la oportu
na declaración exponiendo las 
razones en que fundan la nece
sidad de que el vehículo circule 
y detallando las características 
del motor, carrocería y servicio, 
con arreglo a cuyos datos las Je
faturas de Industria fijarán el 
cupo mensual de gasolina. En 
las líneas de transporte de via
jeros o mercancías se indicará 
por los Interesados el número 
de coches de reserva. En los ta
xímetros para la evaluación del 
cupo mensual sólo se tendrá en 
cuenta el recorrido dentro de 
las poblaciones.

Los industriales que necesiten 
el empleo de gasolina para su 
industria deberán Igualmente 
solicitar, por medio de declara
ciones, de las Jefauras de In
dustria la tarjeta de aprovisio
namiento, en la que se fije el 
cupo mensual que de este pro
ducto necesiten.

De la falsedad en las declara
ciones serán responsables las 
empresas o entidades que las 
extiendan.

Artículo décimo.— Los propie
tarios de tractores agrícolas, 
grupo moto-bomba y demás mo
tores movidos por gasolina y 
destinados a servicios agrícolas 
deberán Igualmente proveerse 
de las oportunas tarjetas de 
aprovisionamiento por medio de 
declaraciones Juradas presenta
das en las oficinas provinciales 
del Servicio Agronómico, quie
nes fijarán los cupos, teniendo 
en cuenta la potencia de los 
motores y servicios en que se 
utilicen.

Artículo undécimo. — Las em
barcaciones a motor, canoas, 
gasolineras, etc., dedicadas a 
servicios industriales serán tam. 
bién sometidas al régimen de 
cupo mensual que se fijará pa
ra cada uno, en razón de su em
pleo y potencia de motor, por 
las Comandancias de Marina, 
las que facilitarán a los intere
sados las correspondientes tar
jetas de aprovisionamiento.

Artículo duodécimo.—Los con
sumidores comprendidos en los 
tres artículos anteriores abona
rán la gasolina que tengan asig
nada como cupo en las tarjetas 
de aprovisionamiento al precio 
corriente y mediante entrega de 
vales. La extracción de mayor 
cantidad que el cupo asignado 
la satisfarán en metáüco al pre
cio corriente aumentado con el 
impuesto de restricción que se 
crea por la Ley de esta misma 
fecha.

Artículo décimotercero. —Los 
vehículos de propiedad particu
lar sin carácter industrial que 
Batisfagan Patente Nacional de 
las clases A. y D., así como las 
embarcaciones o naves de re
creo, abonarán toda la gasolina 
Que consuman en metálico al 
precio corriente, aumentado con 
el impuesto de restricción.

Artículo décimocuarto. — La 
distribución y entrega de los ta
llarlos de vales de autoriza- 

de compra a los poseedores 
tarjeta de aprovisionamiento

de gasolina al precio corriente, 
será efectuada en las Agencias 
de C. A. M. P. S. A., previa pre
sentación de la mencionada tar
jeta y pago en metálico de los 
vales.

La primera vez serán entrega
dos, a los interesados que así lo 
deseen, los talonarios de vales 
de autorización de compra co- 
rrespendiente a dos meses, de
biendo en el transcurso del se
gundo mes recoger los talonarios 
correspondientes al tercer mes, 
y así sucesivamente.

Artículo décimoquinto. — Los 
suministros de gasolina para los 
vehículos oficiales de los Minis
terios civiles y de los tres mili
tares, se hará exclusivamente en 
surtidores fijos, designados pre
viamente para ello, siendo dis
tintos los que lo hagan a los pri
meros, de los asignados a ios 
otros tres .

Artículo décimosexto. — Las 
representaciones de países ex
tranjeros deberán solicitar di
rectamente, por medio de deciar 
raciones, las tarjetas para los 
vehículos que tengan a su ser
vicio, indicando características 
de los mismos y personas a 
quienes prestan servicio. Estos 
vehículos utilizarán los talona
rios de vales, previo pago, sumi
nistrados por C. A. M. P. S. A., 
pero satisfaciendo su importe 
en divisas extranjeras y en la 
cuantía y condiciones de reci
procidad que nuestros Represen
tantes en el extranjero disfru
ten.

Artículo décimoséptimo. —Los 
súbditos extranjeros propieta
rios de vehículos de matricula 
también extranjera que quisie
ran viajar por territorio nacio
nal. obtendrán, a su paso por 
la frontera, en las Delegaciones 
que en ella habrán de establecer 
la O. A. M. P. s. A., tarjeta de 
aprovisionamiento y vales de au-' 
torización de compras por la 
cantidad de esencia que calcu
len pudiera necesitar en su re
corrido, abonándolos en el acto 
y debiendo hacerlo en moneda 
extranjera de uso frecuente al 
cambio oficial. Dichos vales los 
entregarán en los surtidores a

parohoiribres^
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cambio de la gasolina que ad
quieran. En las Delegaciones 
provinciales de la C-AJM.PS.A 
podrá renovar los citados vales, 
si hubieran consumido los ex
traídos al pasar la frontera, de
biendo hacerlo también en mo
neda extranjera. Por moneda 
extranjera de uso frecuente se 
entenderá la que designe el Ins
tituto Español de Moneda Ex
tranjera.

Artículo décimooctavo. — Los 
Ayuntamientos y Diputaciones 
someterán a la aprobación del 
Ministerio de la Gobernación 
propuesta de vehículos de repre
sentación, servicio o dotación 
que tuvieran necesidad de utili
zar en sus atenciones y necesi
dades. Dicho Ministerio, aju*-. 
tándose a cuanto
establece icspectu 
ses de vehículos, 
plantilla de cada 
interesará del de 

este Decreto 
a las tres cia- 

señalará la 
Organismo e
Hacienda la

extensión de las tarjetas de 
aprovisionamiento y vales de ad
quisición de gasolina

Artículo décimonoveno. — Se 
autoriza a la Presidencia del 
Gobierno y a los Ministerios co
rrespondientes para dictar las 
disposiciones necesarias al desa
rrollo de este Decreto.

Disposición transitoria. — El 
presente Decreto deberá estar 
plenamente aplicado el primero 
de julio próximo. Entre tanto se 
adoptan las pertinentes medidas 
ejecutivas, el régimen de ventas 
contiuará como al presente, pe
ro desde el día catorce de mayo 
actual todos los consumidores 
no oficiales satisfarán el im
puesto de restricción creado por 
la Ley de esta fecha.

A partir del primero de julio 
de mil novecientos cuarenta, los 
consumidores no oficiales sóme- 
este Decreto. Desde el catorce de 
creto a régimen de cupo men
sual dejarán de satisfacer el im
puesto de restricción. Durante 
los meses de junio a diciembre 
próximo, ambos inclusive, los 
consumidores no oficiales some
tidos a régimen de cupo men
sual, adquirirán los vales repre
sentativos de dicho cupo con 
descuento de treinta y cuatro
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céntimos por litro, en compen
sación de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior y entendiéndose, 
al efecto de las relacionse entre 
el Estado y la O. A. M. P. S. A., 
que dicho descuento de -treinta 
y cuatro céntimos por litro re
cae sobre el impuesto ordinario 
establecido por Jas Leyes de die
cisiete de marzo de mil nove
cientos treinta y dos y veinti
cinco de mayo de mil novecien 
tos treinta y nueve.

El período transitorio para el 
consumo de gasolina de los «ta
xímetros» se regulará por lo dis
puesto en el presente párrafo. 
El primero de junio próximo de
berán estar fijados los cupos de 
consumo de los «taxímetros» y 
expedidas las correspondientes 
tarjetas de aprovisionamiento, 
con el fin de que pueda aplicar-

Importante modificación 
con el fin de ayudar a los 
industriales modestos

El «Boletín Oficial del Esta
do» ha publicado el siguiente 
Decreto de la Presidencia del 
Gobiemo, modificando el ar
tículo 14 del Decreto de 13 del 
corriente sobre restricciones en 
el consumo de gasolina y sus de
rivados:

«Es propósito de amparar y 
favorecer las industrias que uti
lizan los motores de explosión 
que se refleja en el Decreto de 
trece del corriente sobre restric
ciones en el consumo de gasoli
nas y sus mezclas, requiere un 
complemento, sin el cual ese 
propósito no se lograría en 
aquellos industriales modestos 
que son precisamente los más 
necesitados de ese amparo, ya 
que generalmente carecerán del 
capital necesario para poder 
adelantar el importe de un mes 
del suministro de referido car 
burante.
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se cuanto se dispone en los ar- 
este Decreto. Desde el catorede 
tículos noveno y duodécimo de 
este Decreto. Desde el catorce de 
mayo corriente hasta el primero 
de junio próximo, los «taxis
tas» abonarán el impuesto de 
restricción. Durante los meses 
de junio y julio próximos, los 
vales de adquisición de gasolina 
que obtengan los «taxistas» so
bre las tarjetas de aprovisiona
miento, se liquidarán con des
cuento del impuesto ordinario 
de treinta y cuatro céntimos li
tro. Durante el mes de agosto 
próximo él descuento se operará 
sobre la mitad de los vales .

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 
trece de Mayo de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En su virtud, y en evita-tión 
de los daños que de ello pudie
ran derivarse,

DISPONGO
Articulo única — El articulo 

catorce del Decreto de trece del 
corriente mes, queda modificado 
en la siguiente forma: «La dis
tribución y entrega de los talo
narios de vales de autorizarión 
de compra a los poseedores de 
tarjeta de aprovisionamiento al 
precio corriente, será efectuada 
por las Agencias de C-A.M.P^S.A. 
A previa presentación de 1» 
mencionada tarjeta, abonándose 
el importe en metálico en le» 
surtidores al propio tiempo que 
se entregan los vales de aprovi
sionamiento correspondiente.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en El Pardo a 
diecinueve de Mayo de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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SEMANARIO DE FALANGE ESPAÑOLA TRADICION ALISTA y  DE LAS J O N S

De la intemperancia
Es propia de hombres torpes, 

de escasa figura espiritual, pre
tender afirmar la razón con 
procederes poco nobles, con los 
recursos elementales de los pu
ños enhiestos, de las voces aira
das o de las amenazas toscas.

Cuando se pretende imponer 
la razón con procedimientos tre
mebundos, es que no se tiene 
razón. Pero la intemperancia, es 
decir, la falta de ponderación y 
de justa medida, es la que sue
le determinar las acciones de 
no pocos hombres, habituados a 
dar en el exceso de converth 
las arbitrariedadse y humores 
temperamentales en norma de 
conducta para los demás.

El intemperante pretenda te
ner razón siempre, incluso cuan
do comete inepcias, y trata a 
los demás con despechada sufi
ciencia. El intemperante, en el 
fondo, es un resentido, de clau
sura mental acer.tuada. Es 
misericorde y voluntarioso, 
conoce más normas que las 
su IdiosincvG.cta, complicada 

in
No 
de 
no

pocas veces con ciertas altera- 
dones biliares. Como es incapaz 
de generosidad, vive de restar

alegrias y de producir desequili
brios. Para ello apela al gesto 
incivil, a la palabra detonante, 
a la fulminación de cóleras.

El intemperante desconoce la 
educación y las normas de ur
banidad. Tiene el don de ser 
inoportuno. Cuando habla, des
entona y produce sonidos agrios. 
Cuando actúa, tropieza y choca 
donde todo es llano y hacedero. 
La normalidad de los demás le 
descompone. Mira con mirada 
Oblicua, porque desconoce la 
rectitud y la claridad.

Servicio de Administración
Se advierte a todos los proveedores de esta C. N. S. que las facturas 

para el cobro de efectos suministros o trabajos prestados, deberán pre
sentarse en este Departamento el último día del mes en que se haya ve
rificado el suministro o prestación de trabajo. En caso contrario, quedarán 
a resultas con pago defirido.

El intemperante es torvo e in
urbano. Está incapadtado para 
la vida dvil, porque su presen
cia provoca discordias y produ
ce destemplanza. A su lado cre
cen el malestar y el desconten
to, porque tienen el arte de ha
cer antipática y dura la convi- 
venda humana.

Al intemperante 
donarle hasta el 
presencia, que es 
pero él no sabe 
comprender. Como 

hay que per- 
hecho de su 
un agravio; 
perdonar ni 
no sabe tam-

poco escuchar, porque suele ser 
grosero. Se reviste de una falsa 
austeridad para descargar las 
sacudidas nerviosas de su in
temperancia. No tiene más nor- 

I ma que las exigencias de su 

temperamento. Para él la hu
manidad es un rebaño sometido 
al latigazo de su voz o a la con
minación de sus puños agresi
vos.

Cuando se reviste de pseudo- 
zelo es el intemprante doble
mente nocivo. Entonces se con
vierte en una maquinaria de 
desaciertos. Actúa como una 
fuerza cósmica, e impelido por 
las acometidas de su orgullo— 
porque el intemperante es orgu
lloso y necio—, comete los más 
notables desafueros.

Y es que el intemperante par
te de una concepción de la vi- 1 
da, de los hombres y de la mo- ' 
ral, condicionada por la exigen
cia fisiológica de su tem-pera-

mentó o por la estrechez de su 
cuadratura mental. Es que ex
perimenta la malsana satisfac
ción de co?nplicar situaciones, 
golpear cabezas y proferir co
sas torpes. No perdona ocasión 
de herir. No sabe adaptarse a 
nada ni a nadie; pero exige que 
todos se adapten a sus desig
nios.

El intemperante suele ser 
ruin de alma, de palabra ádda, 
de corazón ocluido. La destenv- 

! planza y la detonadón son su 
i recurso habitual. Deforma las
cosas y la vida, porque la vida 
y las cosas no tienen para él 
otro valor que el que las confie
re la mudanza de sus humores 
embraveddos.
El intemperante ha naddo pa

ra hacer intolerable la vida a 
los demás. En la vida privada 
es el perturbador de la convi- 
venda; en la vida pública tra
tará de imponer su 
reño y cerril con el 
de su voz.

Pero el estilo de 
nueva, que trata de 

estilo luga- 
desentono

la España 
erigirse so

bre virtudes y sacrificios, no de
be consentir intemperancias, 
desentonos ni zafiedades. Ni to
lerar que el intemperante im
ponga la destemplanza de su 
estilo de baja calidad.

P. FELIX GARCIA

Con éste improvisado artículo 
daremos comienzo a una serie 
de ellos para dar a conocer,—no 
solamente a la Isla—sinó a Es
paña entera la importancia 
tanto comercial como industrial 
de nuestra «roqueta» nombre ca
riñoso que los indígenas damos 
a la Isla; Perla del Mediterrá
neo; los demás ¡Mallorca!

Al azar escogimos el negocio 
a reseñar y cupo la suerte al in
fatigable luchador D. Océano 
Andrés. Decimos «infatigable 
luchador» no por capricho sinó 
por realidad patente dada la cir
cunstancia de explotar dicho se
ñor una industria dura, harto 
difícil.

Sabido es de todos, es la pro
ducción del caucho en nuestro 
país, y como han de desarrollar
se las industrias que giran al
rededor de él.

Una de éstas es la de Don 
Océano Andrés dedicada solo y 
exclusivamente al recauchuta- 
do de neumáticos para automó
viles, denominada «Talleres Vul- 
cano». Estos talleres—que más 
bien podríamos llamar «Clínica 
del Neumático»—por las diferen
tes operaciones que en ellos se 
realizan, por su escasez y lo im
periosa necesidad de rodar, tie
nen la virtud de dejar cualquier 
cubierta, cuya enfermedad no 
sea incurable, mejor dicho, que 
pueda resistir la operación de 
recauchutage, en casi el mismo 
estado que cuando sale de fábri
ca; o sea el mismo efecto que se 
produce en el género humano 
cuando un ser contrae una en
fermedad que necesita la urgen
te necesidad del cirujano y en
tra en la sala de operaciones 
moribundo y al cabo de pocos 
días sale curado y resistente 
hasta que el desgaste de los 
años o de la vida que el se dé 
le haga caer y someterse de nue
vo a otra intervención.

Claro está que la vida de uno
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servicios sean indispensables a 
todo propietario de automóvil 
que quiera llevarle bien «calza
do», evitando con ello el desa
gradable accidente del reventón 
que en el mejor de los casos sue
le costar algunos centenares de 
pesetas.

Al visitar nuestro redactor co
mercial a dicho señor para pe-

propagan sin descanso».
No contento el redactor con 

tal contestación aprovechando 
la llegada de un cliente se diri
gió a los operarios del taller y 
les hizo esta y otras preguntas, 
contestando todos—cual si fuera 
una consigna—poco más o me
nos que su jefe, añadiendo lo 
satisfechísimos que están de

y otro depende de las manos del 
operador y de la calidad de los 
ingredientes que se apliquen en

I la cura.
En el aspecto Industrial es so

bradamente conocida la mano 
operadora del Sr. Andrés y de 
cuantos le secundan. Los neu
máticos que a él se envían y 
acepta para su arreglo salen de

sug talleres como nuevos y con 
la garantía de un recorrido bas
tante superior al que él asigna, 
sin temor al accidente—causa de 
su trabajo—casi siempre de ma
las consecuencias.

Sus conocimientos técnicos en 
esta especialidad y el estar abas
tecido de géneros de primerísi- 
ma calidad le han hecho que sus 

dirle la autorización de la publi
cación de las presentes líneas le 
hizo varias preguntas encamina
das a la técnica que emplea en 
su perfecto trabajo pero tropezó 
con la sencillez y franca llaneza 
del Sr. Andrés y solo pudo 
arrancarle «quien mejor puede 
contestarle son mis clientes que 
saben de él prácticamente y me

cinoes, nuestro redactor, aproxi
móse al grupo formado por Don 
Océano Andrés y el cliente que 
entró, despidiéndose de ambos, 
momento que aprovechó el se
ñor Andrés para desmostrar 
—una vez más—su trabajo, pre
sentando a nuestro redactor al 
dicho cliente llamado D. Balta
sar Solivellas, vecino de Sineu, 
el que con palabra franca elogió 
sin reservas los diferentes tra
bajos que le habían hecho en 
cuatro neumáticos, dos de medi
das 32 x 6 y otros dos de 34 x 7, 
los cuales no solamente han re
corrido los 15.000 kilómetros con 
que «Talleres Vulcano» garanti
za los recauchutados que reali
za, sinó que los han sobrepasa
do en demasía, especialmente 
los de 34 x 7 que llevan recorri
dos más de 30.000 kilómetros.

Dada esta expontánea mani
festación y los antecedentes que 
de «Talleres Vulcano» nosotros 
Teníamos no es de extrañar que 
el cuerpo de Aviación, la 
C.A.M.P.S.A. y Compañía de 
Tranvías sean incondicionales 
clientes de dichos talleres.

Para terminar solo nos cabe 
añodir que los «Talleres Vulca- 
noi» están instalados con maqui
naria modernísima y adaptada 
a todos los tamaños de neumá
ticos. Los trabajos se realizan 
con la más escrupulosa concien
cia por ser sabedores tanto obre
ros como patronos de la respon
sabilidad que contraen al no ha
cerlo bien. Lo efectúan en la 
más alegre camaradería y de 
ahí nace la confianza del cliente 
y la garantía que el Sr. Andrés 
da a todo cuanto sale de su 
casa.

Industrias así hacen patria f 
quisiéramos que éstas líneas en
contrasen eco en las demás in
dustrias de la Isla para bien de 
todos.

Palma, Mayo 1940.—El Repór
ter C.

pertenecer a «Talleres Vulcano» 
no solamente por la deferencia 
y la confianza que les tiene su 
jefe, que aparte de la dirección 
del trabajo a realizar no se ins- 
miscuye en él ni les tasa tiem
po aunque sí les exige concien
cia, sinó por los parabienes que 
reciben de la clientela.

| Ante tan rotundas manifestar
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